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tos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto” con número 2803, enti-
dad 0030, agencia 1143, sita en la calle
Orense, número 19, de Madrid, y que no se
admitirá recurso alguno sin dicho depósito,
debiéndose acreditar el mismo con el escri-
to de interposición de recurso, siendo exigi-
ble únicamente a quienes no tengan la con-
dición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social o no
tenga reconocido beneficio de justicia gra-
tuita, quedando también exento de dicho de-
pósito el Estado, las Comunidades Autóno-
mas, las Entidades Locales y los organismos
autónomos dependientes de todos ellos (Ley
Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, “Bole-
tín Oficial del Estado” de 4 de noviembre
de 2009).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Oralva Servicios Comerciales
y de Márketing, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido el presente edicto
de notificación para su colocación en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado e inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.104/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social del
número 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.510 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Esther Juaranz Sanz, contra don
Andrés Sánchez Garcés y “Publiweb, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do sentencia de fecha 17 de diciembre de
2009, cuyo fallo es del tenor literal si-
guiente:

Que estimando a demanda interpuesta
por doña María Esther Juaranz Sanz, contra
“Publiweb, Sociedad Limitada”, condeno a
la empresa citada a abonar a la actora la can-
tidad de 1.500 euros por el preaviso omitido
en la extinción por causas objetivas.

Contra la presente sentencia definitiva,
que es firme desde su dictado, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 189 de
la Ley de Procedimiento Laboral, no proce-
de recurso de suplicación.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a don Andrés Sánchez Garcés y
“Publiweb, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido el presente edicto de
notificación para su colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado e inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.078/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pellegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social del nú-
mero 31, en sustitución, de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 19 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Gloria Cuartero Beltrán, contra la empresa
“Contabilidad y Asesoría Pade, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
providencia, cuyo tenor literal es el si-
guiente:

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 2.963,16
euros de principal, y 693,54 euros de intere-
ses y costas sin que las actuaciones e inda-
gaciones practicadas hayan resultado positi-
vas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, procédase a dictar insolvencia y
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 de la Ley de Procedimiento La-
boral dese audiencia a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial para que en término de
diez días insten lo que a su derecho conven-
ga en orden a la continuación de la ejecuto-
ria designando en tal caso bienes concretos
de la deudora sobre los que despachar ejecu-
ción.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al días
siguiente de su notificación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Contabilidad y Asesoría Pade,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.085/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

En autos de demanda número 1.100 de
2009, ejecución número 4 de 2010, sobre
despido, siendo demandantes doña Consue-
lo Amo Barrero y don Alfonso Rubio Gil, y
demandada “Ningirsu, Sociedad Limitada”,
se ha dictado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 11 de enero
de 2010.

La extiendo para hacer constar que con
esta fecha se ha presentado el precedente es-
crito.—Doy fe.

Providencia

Magistrada-juez de lo social, doña Car-
men López Hormeño.—En Madrid, a 11 de
enero de 2010.

El anterior escrito únase a los autos de su
razón, y dese traslado de copia a las otras
partes afectadas. Se tiene por solicitada la
ejecución de la obligación de readmitir im-
puesta por sentencia de fecha 21 de octubre
de 2009 a la empresa “Ningirsu, Sociedad
Limitada”, a favor de los demandantes doña
Consuelo Amo Barrero y don Alfonso Ru-
bio Gil, y previo a su resolución, se acuerda
oír a las partes en comparecencia que se ce-
lebrará en este Juzgado de lo social, sito en
calle Hernani, número 59, primero, el día 22
de febrero de 2010, a las nueve y quince ho-
ras, que solo versará sobre la falta de read-
misión en debida forma que se ha alegado, a
la que deberán acudir con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada) se le tendrá por desistida de su
petición, en tanto que si el ausente fuese el
empresario (por sí o legalmente representa-
do), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes (artículos 55 a 60
de la Ley de Procedimiento Laboral).

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición dentro de los cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Lo manda y firma su señoría ilustrísima.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado.—Doy fe.

En Madrid.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/1.812/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria de lo social del número 31 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Cristina Cojocaru, contra
“Dulces Glasse, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.607 de 2009, se ha acordado citar
a “Dulces Glasse, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 25 de febrero de 2010, a las diez y cua-
renta horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 31, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Dulces
Glasse, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 8 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.888/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 32
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 98 de 2009, ejecución nú-
mero 203 de 2009 de este Juzgado de lo so-
cial, seguido a instancias de don Jesús Sán-
chez Romero y doña Sara Torres Torres,
contra la empresa “Community Chill Out
Project, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Auto

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Jesús Sánchez Romero y
doña Sara Torres Torres, con la empresa
“Community Chill Out Project, Sociedad
Limitada”, condenando a esta a que abone a
aquellos las cantidades siguientes:

Nombre de la trabajadora: doña Sara To-
rres Torres.

Indemnización: 2.482,52 euros.
Salarios: 17.939,72 euros.

Nombre del trabajador: don Jesús Sán-
chez Romero.

Indemnización: 7.213,56 euros.
Salarios: 17.939,72 euros.

Se estima la excepción de prescripción
alegada por parte del Fondo de Garantía Sa-
larial, sin que concurra en el presente proce-
dimiento la responsabilidad de dicho orga-
nismo.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de

reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Community Chill Out Project,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.029/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Emilia Morales Muñoz, secretaria de
lo social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Pedro Sánchez Barco,
contra “Kenon Ingeniería, Sociedad Coope-
rativa”, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 1.407 de 2009, se ha
acordado citar a “Kenon Ingeniería, Socie-
dad Cooperativa”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 12 de febrero
de 2010, a las diez y treinta horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 32, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Kenon In-
geniería, Sociedad Cooperativa”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.836/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Domínguez Velasco, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 33 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social y con el número 659 de 2008, se tra-
mita procedimiento de ejecución número
25 de 2009 por un principal de 600 euros,
contra “Olmo Formación y Consultoría,
Sociedad Limitada”, en el que por resolu-
ción de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta el bien mueble
que se dirá, señalándose para que tenga
lugar en la Sala de audiencias de este tri-
bunal el día 5 de marzo de 2010, a las diez
horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bien
Matrícula: 0988BLW.
Marca: “BMW”.
Modelo: 540 IA.
Número de bastidor/número de serie, en

su caso: WBADE61020BU89717.
Valoración de tasación: 8.300 euros.
Depositario: el vehículo se encuentra pre-

cintado y depositado en la Base del Medio-
día II, junto con las llaves.

Y para que sirva de notificación a las par-
tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 18 de diciembre de 200.—
La secretaria judicial (firmado)

(03/1.094/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
del Juzgado de lo social número 34 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don José Luis
Valhermoso Matamoros, contra “Proyectos
Rosales, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 493 de 2009, se ha acordado citar a “Pro-
yectos Rosales, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 10 de febrero de 2010, a las diez y
veinte horas, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 34, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Proyectos
Rosales, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 4 de enero de 2010.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/1.783/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social del número 35 de los
de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-


